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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No- O0U2O2O
Proced¡miento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N3-2020

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaráciones a las bases de lá Licitación
Pública No. EO-SOPOÍ-N3-2O2O, correspondiente al seruicio: Estud¡o de demanda y anál¡s¡s de
fáct¡b¡l¡dad económica para la modern¡zac¡ón de Ia carretera pachuca, Huejutla, tramo CeÍo
Colorado; ubicado eñ la local¡dad de zacualt¡pán, Munic¡p¡o de zácualt¡pán de Ángeles, Estado de
H¡dalgo.

En lá Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las 
.11:OO horas del diá 24 de m a'zo de 2O2O,

se reun¡eron en la Sala de luntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públ¡cas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex.Centro tVinero Edificio -8, plantá baja, sita en el km. BZ5 de la
Cárretera I4éxico - Pachuca, Col. Venta pr¡eta, pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los
servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, presidiendo
la reunión la c. L.A. Yolanda García ortiz. D¡rectorá de L¡citac¡ones y contratos, adscrita a esta secretaría
de obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13
Fracción v y 28 Fracciones lr y x de la Ley orgánica de la Administración pública del Estado de Hidalgo,
y 1.2' 3' 4,5,6 fracción lr inc¡so b) y 13 fracciones v y xv del Reglamento ¡nterior de la secretaria de
obrás Públicas y ordenamiento Territorial del poder Ejecut¡vo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, con
e¡ objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modif¡cac¡ones. a ias bases de esta L¡c¡tación; oor tanto, se
procede a realizar las aclarac¡ones pertinentes en el sigu¡ente tenor, en las que se hacen constar
correlat¡vamente los acuerdos a que se llegafon,

E¡ Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Repfesentante de esta Dependenciá, por el
Titular de la m¡sma, mediante escrito S/N de fechá 14 de octubre de 20i9.

1. Los l¡citañtes deberán preparar su proposición conforme a lo establécido en lás bases de
licitación, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resurten de esta Junta
Pública.

2- Todas las modif¡caciones a las bases de ric¡tación, sus anexos y cláusulas del modero del contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclarac¡ones, serán consideradas como parre In¡egrante oe
lás propias bases de licitac¡ón, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con ¡as N,lismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán ánexarse a su oropos¡c¡ón.

3. El equ¡po científico y los vehiculos deberáñ ser la que er licitante prevé util¡zar para la correcta
ejecución del servic¡o.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se estabrecen en e¡ punto T-6.2 capacidad técnica def
personal profes¡onal técnico
servicio del sitio de ejécución

que será responsable
de los trabajos.
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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N3-2O20

5. Se reitera por este conducto, que de acuerdo coñ lo indicado en la convocatoria No. 001l2O2O. de

fecha 09 de marzo de 2O2O,la fecha límite para la venta de bases de esta licitáción, quedo

cerrada a las 1615 hrs. del día 23 de marzo de 2020.

6. El no atender puntualmente uno o váIios puntos de lo establecido eñ la presente acta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no ¡ncluya toda Ia inlormación solicitada, o no se aiuste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

7. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo estáblecido en las bases de L¡c¡tación, cap¡tulo

l, Información General, en el numerál 1'1, no negociación de condiciones _ ninguno de los requisitos

y condicionés contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las

proposiciones presentadas por los licitántes no podrán ser negociadas (Art 39, Fracc Vll de la

Lev)

8. Se informa a los licitantes que respecto a lo establec¡do en l¿s bases de Lic¡táción en el capítulo

t.- lnformación General.- Numeral 5.- Pára pafticipar; Fracción 5. el licitante deberá estar ¡nscrito

en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

s¡guiente especialidad: Estudios, conforme a las párt¡das del catálogo de conceptos para la

e¡ecucióndelossetu¡ciosobietodelapresentelicitación,loanterlorparagarantlzarqueel
lícitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar á cabo todos y cada

uno de los trabajos.

g. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formulafios de ¡as propÚestas técnlca y

económicaque|aconVocante¡ntegfaen|asbasesdeLicitación,podránserreprodUcidospole|
|icitante,lespetandoob|igatoriamentetoda|ainfofmaciónlequelidaencadaunodee||osy
deberán ser presentados de manera impresa, ánexando firmados los que se entregan en las bases

deestalic¡tación(Cáp.lll.-Preparacióneintegracióndelaproposición,numeral4'fracción4y
art.24 frácc. I del Reglamento).

10. Se informa á los licitantes part¡c¡pantes que no será mot¡vo de descalif¡cac¡ón el présentar dentro

o fuera del sobre el original o copia cenificada del Registro del Padrón de Contratistas'

11. El Licitante consultor¡a Integral en Transportes c¡tran, s.c., dando cumplimiento a lo establecido

en el Capítulo ll, Numeral lde las Bases, Presento escrito de man¡fiesto de interés en participar y

copia del recibo de pago de bases y no real¡za preguntas o aclaraclones'

Uña vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el l¡citante pafticipante; se da cumplim¡ento

a lo establecido por el articulo 39 fracción lv de la Ley de obfas Públicas y servicios Relácionados con las

lVismasparae|EstadodeHidaIgo,y|oáp|icab|edesuReg|amento;ásícomo|oestab|ecidoen|asbases
de ésta licitación, relativo a esta Junta de Aclaráciones, a las bases de lic¡tación que nos ocupá'

se informá al l¡c¡tante que de acuerdo con las característacas, complejidad y magnitud de los traba¡os a

realizar, esta es lá única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presenie j!nta siendo lás 11:5o

horas del dia de su fecha, firmándo al calce y al margen los que en ella intefvin¡efon y así quisieron

hacerlo, para debida constancia
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Por la Secretaría de Obras

L.C.

w
La D¡rectora de L¡c¡tac¡ones v Contratos

rcía Orlíz

Por el órgano I e control de la soPoT.

Públ¡cas v ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

Por la Subsecretar¡a Evaluac¡ón de

Ing. J autista

Por la Un¡

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Ingenieros C¡v¡les de H¡dalgo ACPor el coleg¡o de

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la
Construcción

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Jurídica

No se presento

lndustr¡a de la

Er C¿nr,o M inero, Col venra Prier¿, Cd 
'ticio 

No. 2- B, P¡.ñr. 8.J.,
P.ciu6 do s.ro, Hgo., c.P,a2080,

T.l. 01(t1)¡7 a0O0 éx¡,4191,
w@.hidalOo.oob.mr

No se presento

Por la D¡recc¡ón I de control y Enlace

1.0. Rómu Garcia Ortega

de contraloría

L.C. Amelia ffdria deJesús Ortiz lslas

Lic. Jorge Añtoni

No se presento
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Por los l¡c¡tantes partic¡pantes

Nombre

Consultoría Integral en TransportesC¡tran, S.c.

2.- Serv¡c¡os de Ingeñ¡eria NoaL S.A, de C.V

f¡rma

No se oresentó.
Nota: Estas F¡rmas ponenecen álAcrá circunstanc¡ada Levantada con motivo de la lunta Públic¿ delacto ds Junta d€ Aclárac¡ones

a las Bas€s de Licnac¡ón Pública No. EGSOPOT-N3-2O2O corespondients al se¡vicio: Egtudio de d€manda y .nál¡sis ds
factibil¡dad éconórnic¿ pará lá modorn¡zsción do lá c¿rr€ter. Pachuc. - Huejutla. tr€mo C€ro Colorado; ub¡cádo én lá
locál¡dsd dszacuah¡pán, Mun¡c¡p¡o de zacualtipán de Angeles Estsdod€ tlidalgo.

San luan Aguilar


